
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 286 Lunes 30 de noviembre de 2015 Sec. III.   Pág. 113264

III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
12998 Resolución de 13 de noviembre de 2015, de la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2014 y el informe de auditoría.

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 20 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, y por el artículo 99 de los Estatutos de la Universidad, aprobados 
por Real Decreto 1239/2011, de 8 de septiembre, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 136.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria; la Orden 
EHA/2045/2011, de 14 de julio, y la Resolución de 28 de mayo de 2012, de la Intervención 
General de la Administración de Estado, por la que se determina el contenido mínimo de 
la información a publicar en el «Boletín Oficial del Estado» por las entidades a las que les 
sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 
Estado, ha resuelto hacer público el resumen de las cuentas anuales correspondientes al 
ejercicio 2014 y el informe de auditoría de cuentas de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (UNED).

Madrid, 13 de noviembre de 2015.–El Rector, Alejandro Tiana Ferrer.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -3.098.369,40 -14.169.091,29

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 2.080.177,65 1.933.737,31

Total (1+2+3+4) 2.080.177,65 1.933.737,31

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -1.620.489,61 -900.701,59

Total (1+2+3+4) -1.620.489,61 -900.701,59

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -2.638.681,36 -13.136.055,57

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2014

18136 - UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 199.934.062,13 188.146.230,93

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 1.396.853,79 1.387.375,81

2. Transferencias y subvenciones recibidas 78.696.793,37 82.522.153,31

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 119.928.242,82 102.612.523,12

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 47.953,36 148.164,58

6. Otros Cobros -135.781,21 1.476.014,11

B)  Pagos 182.574.442,77 187.633.714,78

7. Gastos de personal 112.097.375,48 115.352.632,19

8. Transferencias y subvenciones concedidas 38.963.382,62 41.638.663,93

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 31.320.976,99 30.451.051,33

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 164.812,91 218.020,23

13. Otros pagos 27.894,77 -26.652,90

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 17.359.619,36 512.516,15

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 155.743,96 154.035,68

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 155.743,96 154.035,68

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 6.549.552,03 11.633.550,15

4. Compra de inversiones reales 6.406.029,54 11.471.787,73

5. Compra de activos financieros 143.522,49 161.762,42

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -6.393.808,07 -11.479.514,47

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 3.830.447,72 3.776.396,05

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 3.830.447,72 3.776.396,05

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014

18136 - UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -3.830.447,72 -3.776.396,05

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 12.073.507,36 11.658.560,73

J) Pagos pendientes de aplicación 11.341.238,64 11.548.810,93

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 732.268,72 109.749,80

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

7.867.632,29 -14.633.644,57

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 22.554.527,90 37.188.172,47

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 30.422.160,19 22.554.527,90

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014

18136 - UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (euros)
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IV. MEMORIA

IV.1 Organización y actividad. 

La Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) es una institución de 

derecho público dotada de personalidad jurídica y de plena autonomía en el desarrollo de sus 

funciones conforme a lo previsto por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades (L.O.U.), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. 

Fue creada en virtud del Decreto 2310/72, de 18 de agosto, con la finalidad de 

impartir “enseñanzas a través de la radio, la televisión, las cintas magnetofónicas y 

videomagnéticas y cualquier otro medio análogo”, y dirigir “el estudio de los alumnos mediante 

la correspondencia, reuniones periódicas y otros sistemas adecuados”.

Mediante el Real Decreto 426/2005, de 15 de abril, se aprobaron los Estatutos de la 

UNED y en cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional octava de la Ley 

Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se adaptaron los Estatutos por el Claustro universitario y se 

aprobaron en su reunión de 15 de marzo de 2010. Fue ratificada por el Consejo de Gobierno el 

28 de abril de 2010 y  los nuevos Estatutos fueron aprobados por Real Decreto 1239/2011, de 8 

de septiembre (BOE de 22 de septiembre).

Como actividad principal la UNED desempeña el servicio público de la educación

superior mediante la investigación, la docencia y el estudio. De conformidad con los objetivos y 

principios generales que definen el proyecto institucional, reconoce como funciones esenciales 

de su actividad la enseñanza, el estudio, la investigación y la transferencia del conocimiento, en 

orden al pleno desarrollo científico, cultural, artístico y técnico de la sociedad.

La UNED imparte la enseñanza mediante la modalidad de educación a distancia, 

que se caracteriza por la utilización de una metodología didáctica específica con el empleo 

conjunto de medios impresos, audiovisuales y de las tecnologías más avanzadas, así como la 

asistencia presencial a los estudiantes a través de los profesores tutores de los Centros 

Asociados y de los diversos sistemas de comunicación entre profesores y estudiantes.

Además, específicamente tiene atribuidas, las siguientes funciones:

-Facilitar el acceso a la enseñanza universitaria y la continuidad de sus estudios a 
todas las personas capacitadas para seguir estudios superiores que elijan el 

sistema educativo de la UNED por su metodología o bien por razones laborales, 

económicas, de residencia o cualquier otra.
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-La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la 

aplicación de conocimientos y métodos científicos y para la creación artística.

-Establecer y desarrollar programas de educación permanente, promoción cultural, 

perfeccionamiento y actualización profesional.

-Incorporar, desarrollar y facilitar el uso de los métodos y sistemas tecnológicos 

que en cada momento mejor se adecuen al modelo educativo de la UNED. 

-Desarrollar la investigación en todas las ramas de la ciencia, la técnica y la 

cultura. 

-Fomentar la formación y la promoción de todo su personal docente, investigador 

y de administración y servicios. 

-Facilitar la creación de una comunidad universitaria amplia y plural, fundada en 

unos conocimientos científicos y culturales que sirvan de unión y fomenten el 

progreso y solidaridad de los pueblos de España.

-Desarrollar sus actividades docentes, de investigación y gestión en régimen de 

coordinación.  

-Favorecer el intercambio científico, la movilidad académica y la cooperación para 

el desarrollo de los pueblos.

La UNED está exenta del Impuesto de Sociedades en base al artículo 9.1 del Real 

Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la ley del 

Impuesto sobre Sociedades. 

En el impuesto sobre el valor añadido, la Universidad utiliza prorrata especial, el 

porcentaje de prorrata para el ejercicio 2014 ha sido del 3% 

Las principales fuentes de financiación son la transferencia que se recibe de la 

Administración General del Estado, a través del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 

que supone el 35,61% del total de ingresos y las tasas y precios públicos que representan el

56,73%. Además, se reciben otros ingresos provenientes de otros ministerios, organismos 

autónomos y comunidades autónomas, Fondos FEDER, empresas, material didáctico y otros.

En cuanto a la estructura organizativa la UNED, cuya sede central está en Madrid,

ejerce sus actividades en todo el territorio nacional, a través de sus Centros Asociados. También 

realiza actividades en el extranjero.
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La estructura académica y de investigación durante el curso 2013/2014 estaba 

constituida por: 

-9 Facultades: Filosofía, Educación, Filología, Geografía e Historia, Ciencias 

Políticas y Sociología, Psicología, Ciencias, Derecho y Ciencias Económicas y 

Empresariales.

-2 Escuelas Técnicas Superiores: Ingeniería Informática e Ingenieros Industriales.

-2 Institutos de Investigación: El Instituto Universitario “General Gutiérrez 

Mellado” de Estudios sobre la Paz, la Seguridad y la Defensa y el Instituto 

Universitario de Investigación en Seguridad Interior (IUISI). 

-1 Escuela de Doctorado. 

La dirección y administración de la Universidad se articula a través de los órganos 

de gobierno y representación establecidos en el art. 71 de los Estatutos, que son los siguientes: 

A) Colegiados:

1º. De la universidad: Consejo social, Claustro universitario y Consejo de 

Gobierno. 

2º. De los centros: Junta de Facultad o Escuela, Consejo de Departamento y 

Consejo de Instituto Universitario de Investigación. 

B) Unipersonales:

1º. De la universidad: Rector, Vicerrectores, Secretario General y Gerente. 

2º. De los centros: Decanos, Directores de escuela, Vicedecanos o Subdirectores, 

Secretarios de Facultad o Escuela, Directores y Secretarios de Departamento y 

Directores y Secretarios de Instituto Universitario de Investigación. 

La actividad docente que desarrolla la Universidad comprende los estudios que 

pueden cursarse en enseñanzas regladas y enseñanzas no regladas.

Los estudios universitarios que integran las enseñanzas regladas son grados, grados 

combinados, másteres EEES, licenciaturas, diplomaturas, y doctorados impartidos en las 

Facultades de Ciencias, Derecho, Económicas y Empresariales, Filología, Educación, Filosofía, 

Geografía e Historia, Psicología, Ciencias Políticas y Sociología y en las Escuelas Técnicas 

Superiores de Ingenieros Industriales y de Ingeniería Informática. Además, como enseñanza

reglada no universitaria se imparten los cursos de acceso directo para mayores de 25, 40 y 45 

años. 
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El número de estudiantes matriculados1 en la UNED en el curso 2013/2014, en 

los distintos grados, acceso, estudios de primer y segundo ciclo; másteres oficiales y doctorados, 

fue 168.174 y 8.095, respectivamente. Y las solicitudes de matrícula en el curso 2014/2015 en 

los distintos grados, acceso, estudios de primer y segundo ciclo; másteres oficiales y doctorados,

son 146.345 y 8.295, respectivamente. 

Las enseñanzas no regladas (formación permanente) comprenden la oferta de 

títulos propios destinados al Programa de Postgrado, Programa de Desarrollo Profesional, CUID 

y UNED Senior.

En el curso 2013/2014, en enseñanzas no regladas, se matricularon un total de

16.174 estudiantes y 18.869 estudiantes en Idiomas, a través del Centro Universitario de 

Idiomas a Distancia (CUID). En el curso 2014/2015, en  enseñanzas no regladas, se 

matricularon un total de 16.826 estudiantes y 15.884 estudiantes en el CUID. En la edición 

XXV de Cursos de Verano - Año 2014 se han realizado 8.150 matrículas, en los 155 cursos

celebrados. 

Principales responsables de la entidad son:

- RECTOR MAGNÍFICO: D. Alejandro Tiana Ferrer.

- VICERRECTOR DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN: D. Miguel Ángel 

Sebastián Pérez (Vicerrector 1º). 

-VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN: D. Ricardo Mairal Usón (Vicerrector 

2º). 

-VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: Dª María de la Consolación Vélaz de 

Medrano Ureta. 

 - VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO: D.

1 Fuente: Portal Estadístico UNED. Oficina de Tratamiento de la Información. 

Ignacio Zúñiga López.

- VICERRECTOR DE MEDIOS Y TECNOLOGÍA: D. Joaquín Aranda 

Almansa. 

-VICERRECTORA DE CALIDAD E INTERNACIONALIZACIÓN: Dª María 

Rosario Domingo Navas. 

- VICERRECTOR DE CENTROS ASOCIADOS: D. Tomás Fernández García. 
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- VICERRECTORA DE FORMACIÓN PERMANENTE: Dª María del Carmen 

García Alonso. 

- SECRETARIA GENERAL: Dª Beatriz Badorrey Martín.

- GERENTE: D. Luis Antonio Blanco Blanco. 

- AUDITORA INTERNA: Dª Pilar Navas García.

En cuanto a la plantilla efectiva de la Universidad, a 31 de diciembre de 2014, 

estaba compuesta por 2.768 personas. De ellas, 1.432 son personal docente e investigador y 

1.336 personal de administración y servicios, distribuidos en 945 funcionarios y 391 personal 

laboral. 

En el ejercicio 2000 se creó la Fundación General de la UNED que, inscrita en el 

Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte el 6 de octubre de 

dicho año, inicia su actividad en abril de 2001. 

La Fundación, según sus Estatutos, tiene como objeto promover y desarrollar todo 

tipo de actividades de colaboración y apoyo a las funciones de educación y docencia que la 

UNED lleve a cabo a favor del desarrollo científico, cultural, social y económico y de la 

investigación y de la formación profesional tanto de la sociedad española como la de aquellos 

países con los que mantenga relaciones de cooperación.

Realiza actividades de gestión fundamentalmente en materia de educación 

permanente y de apoyo a la investigación.

Además, la UNED cuenta con una red territorial en España integrada por 59

Centros Asociados y 2 Centros Especiales Institucionales. La relación de la Universidad con sus 

estudiantes se realiza a través de los Centros, a los cuales han de estar necesariamente adscritos.

Por otra parte, para la atención de los estudiantes residentes en el extranjero que 

deseen cursar estudios universitarios, la UNED cuenta con 10 Centros y tres sedes de exámenes 

en Europa (Roma, Munich y Frankfurt) y tres sedes de exámenes en América (Nueva York, 

Bogotá y Santiago de Chile). Dos Centros en Guinea Ecuatorial (Bata y Malabo) en ejecución 

del Protocolo de Cooperación del Gobierno español con ese país a través de la Agencia 

Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y los 10 Centros de Europa 

y América como consecuencia de convenios suscritos con la Dirección General de la 

Ciudadanía Española en el Exterior del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y el Instituto 

Cervantes, ubicados en Alemania, Bélgica, Francia, Reino Unido, Suiza, Argentina, Brasil, 

México, Perú y Venezuela. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
12

99
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 286 Lunes 30 de noviembre de 2015 Sec. III.   Pág. 113285

Asimismo, la población reclusa puede acceder a la educación superior a través del 

Programa de Estudios Universitarios en Centros Penitenciarios, resultado de los convenios 

suscritos con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el Ministerio de Defensa y la 

Secretaría General de Instituciones Penitenciarias del Ministerio del Interior. 

La Universidad aplica un modelo contable centralizado habiendo adoptado como 

sistema de información contable, UNIVERSITAS XXI, desarrollado por la Oficina de 

Cooperación Universitaria (OCU).

La llevanza de la contabilidad se realiza por el  Servicio de Contabilidad unidad 

dependiente, funcional y jerárquicamente, de la Vicegerencia Económica y de Servicios 

Generales de la Universidad.
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IV.2 Bases de presentación de las cuentas.

IV.2.1 Imagen fiel

Las cuentas anuales del ejercicio 2014 se han formulado a partir de los registros 

contables de la Universidad a 31 de diciembre de 2014, se expresan en euros, y se presentan de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 128 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se aprueba la Instrucción de 

Contabilidad para la Administración Institucional del Estado y la Orden EHA/1037/2010, de 13 

de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública, con el objeto de mostrar 

la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial y 

de la ejecución del presupuesto.

Las la contabilidad de la entidad se ha desarrollado aplicando los principios 

contables de carácter económico patrimonial y los de carácter presupuestario recogidos en el 

apartado 3º de la primera parte del Plan General de Contabilidad Pública.

IV.2.2 Comparación de la información

Las cuentas anuales del ejercicio 2013 y 2014 no son comparables puesto que 

durante el ejercicio 2014, por primera vez, se ha incorporado a la contabilidad de la UNED la 

parte correspondiente al ejercicio 2014 de los ingresos y gastos relativos al curso académico 

2014/2015,  de cursos gestionados por la FUNED Durante el ejercicio 2014 la UNED, ha 

realizado ajustes que rectifican los siguientes informes.

C.1 “Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado total de cambios en el 

patrimonio neto”  

En la columna I “Patrimonio aportado”. Ajustes por cambios de criterios 

contables y correcciones de errores”. Se incluyen 111.506,33, derivado de la recepción en 

adscripción de edificios en el extranjero.

En la columna II “Patrimonio generado”.  Ajustes por cambios de criterios 

contables y correcciones de errores”. Se incluye 615.420,67 €, esta cuantía se desglosa: 

- 10.405,47 €, como consecuencia de una rectificación en aumento del saldo inicial 

de derechos reconocidos. 

- 1.038.050,12 €, la parte de becas recibidas por familia numerosa imputable al 

ejercicio 2013. 
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- (2.063,44). Derivado de atrasos de amortización de ejercicios anteriores al 2014

- (430.971,49 €). Derivado de gastos realizados en centros en el extranjero de 

ejercicios anteriores. 

En la columna IV “Otros incrementos patrimoniales” 

- (1.085.116,66 €). Como consecuencia de la baja en inventario de un inmueble. 

- A. Balance de situación. Columna N-1 

1 Patrimonio neto y pasivo

II. Patrimonio neto generado. Se produce un incremento neto de 615.420,67 €, debido a

- Una disminución en la cuenta 120 “Resultados de ejercicios anteriores” por importe de 

178.057,20 €, y un incremento en la cuenta 129 “Resultado del ejercicio” por importe 

de 793.477,87 €. 

IV “Otros incremento patrimoniales pendientes de imputación a resultados”. Se 

produce una disminución de 1.085.116,66 € como consecuencia de la baja de un 

edificio cedido. 

C) Pasivo Corriente. II Deudas a corto plazo. 4 Otras deudas. Se produce un incremento 

de 178.057,19 € 

2. Activo. 

Una disminución neta en Terrenos por importe de 357.605,34 €, como debido a la baja 

de un terreno por importes de 369.856,66 € y alta por 12.251,32 €.

Una disminución neta en Edificios por importe de 616.004,99 € debido a la baja de un 

edificio por valor contable de 715.260,00€ y alta de otro nuevo por 99.255,01 €. 

Una disminución de 793.477,87 € en  “Deudores y otras cuentas a cobrar”. 

-B. Cuenta del resultado económico patrimonial. Columna N-1 

En el epígrafe “Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio anterior. Un incremento 

de 793.477,87  €. Consecuencia del ajuste realizado en el resultado del ejercicio.

IV.2.3 Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables 

 En el ejercicio 2014, no hay información al respecto 
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IV.3 Normas de valoración. 

1.Inmovilizado material.  

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valoran por su precio de 

adquisición, este valor se irá incrementando por desembolsos posteriores de ampliación, 

modernización, sustitución o renovación que representan un aumento de la productividad, 

capacidad eficacia o un alargamiento de la vida útil del bien. 

La amortización se realiza determinando las cuotas de acuerdo con el método 

lineal, tomando como vida útil el período establecido en las tablas de amortización previstas en 

la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999 por la que se regulan determinadas 

operaciones contables a realizar a fin de ejercicio.

El deterioro del valor de un activo perteneciente al inmovilizado material se 

determinará por la cantidad que exceda el valor contable de un activo a su importe recuperable. 

Se han realizado los correspondientes test de deterioro. 

2.Inmovilizado intangible.  

El inmovilizado intangible se valora por su precio de adquisición y su valor se irá

incrementando por desembolsos posteriores, cuando este desembolso permita generar 

rendimientos económicos futuros o un potencial de servicio.  

Las cuotas de amortización se determinan por el método lineal. Se toma como vida 

útil el período establecido en las tablas de amortización previstas en la Resolución de la IGAE 

de 14 de diciembre de 1999 por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar 

a fin de ejercicio.  

3.Activos financieros.  

Los activos financieros de la UNED, están integrados por: 

-Créditos por operaciones derivadas de la actividad habitual, se registran a valor 

razonable de la contraprestación entregada más los costes de la transacción 

directamente atribuibles a la misma. Al cierre del ejercicio, se efectuaron las 

correcciones valorativas por deterioro, para todos aquellos créditos cuya 

antigüedad supere los dos años. 

- Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.
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-Activos financieros disponibles para la venta. Son activos que no encajan en otras 

categorías recogidas en la Norma de reconocimiento y valoración 8ª Están 

integrados por acciones del Portal Universia, S. A. que no cotizan en bolsa. Se ha 

dado de alta el valor de las acciones donadas en 2004 por Portal Universia, S. A. 

utilizando como criterio de valoración el método del valor del activo neto real

según Balance de la empresa a 31 de diciembre de 2005. Al cierre del ejercicio, se 

efectúan las correcciones valorativas necesarias, dotando una pérdida por deterioro 

cuyo importe es la diferencia entre el valor contable y el valor de las acciones 

según balance a 31/12/2013. 

4.Pasivos financieros.  

Los pasivos financieros de la UNED, están integrados por:

-Débitos y partidas a pagar por operaciones derivadas de la actividad habitual, que 

se registra por su valor razonable de la contraprestación recibida.

-Otros débitos y partidas a pagar. En este epígrafe se incluyen una serie de 

préstamos recibidos a largo plazo sin intereses que de acuerdo con la Disposición 

transitoria segunda. “Reglas específicas para la valoración y registro de 

determinadas partidas” letra f) Activos y pasivos financieros, se mantiene el valor 

contable al cierre del último ejercicio en el que se aplique el Plan General de 

Contabilidad Pública anterior.

5.Ingresos y gastos.  

Con carácter general se sigue el criterio de devengo, se imputan a la cuenta de 

resultados en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan y con 

independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de 

aquéllos. 

6.Provisiones.  

Se reconoce como provisión las obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, es 

probable que exista una salida de recursos que incorporen resultados económicos positivos 

futuros para cancelar tal obligación y se puede realizar una estimación fiable de la obligación.

La UNED dota provisiones para responsabilidades por el importe de las solicitudes 

de devolución de subvenciones recibidas que están pendientes de resolución. Dota también 

provisiones por reclamaciones por despido, costas de juicios, reclamaciones de facturas…

Una vez que han transcurrido dos años desde el vencimiento de los derechos de 

cobro, se provisiona el importe correspondiente. 
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La naturaleza de los derechos de cobro que se provisionan corresponde 

fundamentalmente a venta de material impreso, ingresos por contratos y convenios y alquiler y 

productos de inmuebles. 

La evolución previsible   depende sobre todo de la capacidad financiera de los 

deudores por material impreso y de la resolución del concurso de acreedores de la empresa 

DBM.

La Universidad está estudiando las medidas a adoptar para el cobro de los derechos 

reconocidos pendientes de cobro. 

 7. Transferencias y subvenciones.

Las transferencias recibidas por la entidad a lo largo del ejercicio 2014, se reconoce 

el derecho cuando se tiene conocimiento de que el ente concedente ha dictado el

correspondiente acto de reconocimiento de sus obligaciones.  

Las subvenciones recibidas para proyectos de investigación, se imputarán al 

ejercicio en función de la ejecución de los gastos derivados de la subvención de la que se trate. 

A lo largo del ejercicio 2014 la UNED ha recibido subvenciones para financiar 

gastos, para adquisición de activos y para cancelación de pasivos.

IV.4 Otra información

1. Fundación General de la UNED.

La Orden HAP/1916/2013, de 2 de octubre, por la que se publica el Acuerdo por el 

que se adoptan medidas de reestructuración y racionalización del sector público estatal 

fundacional y empresarial, en su Anexo II, apartado 3, incluye a la Fundación General de la 

UNED entre las Fundaciones que dejan de tener la consideración de fundaciones del sector 

público estatal. 

Además de las medidas que sea necesario aplicar como consecuencia de la citada 

normativa, la UNED ha procedido a recaudar mediante ingreso en sus cuentas bancarias los 

importes correspondientes a ingresos de matrícula de la convocatoria 14/15, que hasta ahora 

estaban siendo gestionados y cobrados por la Fundación General de la UNED. Igualmente, se 

están formulando los procedimientos para la contabilización en la UNED de los gastos que se 

vayan a llevar a cabo para la gestión de los cursos.

2. Partidas pendientes de aplicación

La UNED ha procedido en el ejercicio 2014 a aplicar la mayor parte del saldo 

correspondiente a partidas pendientes de aplicación de ejercicios anteriores al vigente, 

procedentes, en su mayor parte, de cantidades transferidas a los Centros en el Extranjero. cv
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 

DISTANCIA (UNED) 
 

Informe de auditoría de las cuentas anuales 
Ejercicio 2014 

 
Oficina Nacional de Auditoría  

Índice 
I. INTRODUCCIÓN 

II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES 

III. RESULTADOS DEL TRABAJO. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN FAVORABLE CON SALVEDADES 

IV. OPINIÓN 

V. OTROS ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN

VI. OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES O REGLAMENTARIOS 

I. Introducción 
 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Oficina Nacional de 
Auditoría en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General 
Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales de 2014 que comprenden, el balance de situación 
a 31 de diciembre de 2014, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación 
del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la 
memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Rector de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) es responsable de la 
formulación de las cuentas anuales de la entidad de acuerdo con el marco de información 
financiera que se detalla en la nota IV.2 de la memoria adjunta y en particular de acuerdo con los 
principios y criterios contables, asimismo, es responsable del control interno que considere 
necesario para permitir que la preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de 
incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Rector 
el 29 de septiembre de 2015 y fueron puestas a disposición de la Oficina Nacional de Auditoría en 
dicha fecha. 

El Rector inicialmente formuló sus cuentas anuales el 1 de julio de 2015 y se pusieron a 
disposición de la Oficina Nacional de Auditoría en dicha fecha. Dichas cuentas fueron modificadas 
en la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relativa a las cuentas queda contenida en el fichero 
18136_2014_F_150929_084717_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con 
CE0442E0950A671E40A781292EC52426184F75FFCA782A9E09CEA69632098023 y está 
depositado en la aplicación RED.Coa de la Intervención General de la Administración del Estado. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
12

99
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 286 Lunes 30 de noviembre de 2015 Sec. III.   Pág. 113309

 
II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 

 
Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan 

la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 
incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría favorable con salvedades. 
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III. Resultados del trabajo. Fundamento de la opinión favorable con 
salvedades 

III.1 En el ejercicio 2014 la UNED ha procedido a recaudar y registrar en sus estados contables 
los ingresos por matricula de la convocatoria1 2014/2015 derivados de la impartición de 
cursos de formación permanente gestionados en su totalidad y hasta la citada convocatoria 
por la fundación General de la UNED. Este hecho supone un cambio de criterio en el registro 
contable que venía utilizando la Universidad, y que se ha aplicado, no obstante lo dispuesto 
en la NRV 21ª del PGCP, de forma prospectiva debido a la falta de información. 
Al mismo tiempo, tal como se venía realizando en ejercicios anteriores, se registra en las 
cuentas de la UNED el importe de los ingresos de matrícula correspondiente al porcentaje 
asignado en virtud de los Acuerdos firmados con la Fundación, atribuibles a la convocatoria 
2013/2014. Sin embargo, la Universidad continúa sin disponer de información detallada y 
suficiente que la permita conocer el importe total de ingresos y gastos derivados de esta 
actividad  y que serían imputables al ejercicio 2014.  
Por otra parte, considerando lo dispuesto en la Orden HAP/1816/2013 por la que se acuerda 
la privatización de la Fundación, en la liquidación que se practica anualmente entre ambas 
entidades, se incorporan unos importes correspondientes a saldos de convocatorias 
anteriores a 2014/2015, incluida la de 2013/2014, y respecto de los cuales no existe 
constancia de la forma en que han sido calculados ni de que se haya efectuado una auditoria 
u otras actuaciones de control realizadas por la propia UNED u otra entidad y que permita 
verificar su razonabilidad. 
Aun cuando el cambio operado en 2014 es significativo, la inexistencia de procedimientos 
adecuados de control interno, impiden realizar las pruebas de auditoría programadas u otras 
alternativas que nos pudieran dar evidencia adecuada y suficiente para determinar el importe 
de los gastos e ingresos, correspondientes a los cursos de la convocatoria 2013/2014, que 
procedería registrar en la Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial de la entidad, así 
como la cuantía correspondiente a la liquidación de remanentes practicada. Por la misma 
razón no es posible  conocer los efectos presupuestarios que derivarían de la realización de 
las actividades formativas descritas.   
Por último,  en relación a los ingresos y/o gastos, activos y/o pasivos que pudieran derivar de 
los convenios firmados por la UNED con otras entidades y gestionados por la fundación 
General de la UNED en virtud de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades, no existe constancia  de que la UNED disponga de información adecuada y 
suficiente para su correcto registro. La inexistencia de mecanismos internos de control impide 
aplicar procedimientos de auditoria que permitan conocer el efecto derivado de este hecho.  

III.2 Siguiendo el criterio de la consulta formulada en 2003 a la IGAE, la UNED registra el derecho 
de cobro de los ingresos de matrícula por enseñanza reglada de los alumnos que solicitan 
beca, en el momento de realizarse la matricula, efectuando la oportuna periodificación. El 
importe de becas concedidas para el curso 2013/2014 fue de 6.858 miles de euros que 
representan aproximadamente el 41% de las solicitadas, 16.766 miles de euros. El Ministerio 
abonó el citado importe en 2014, procediendo la UNED a su registro contable así como, con 
un criterio distinto al establecido en la mencionada consulta, a la anulación del asiento 
relativo a la periodificación y aplazamiento de la cuantía solicitada realizado en el ejercicio 
anterior.  
Los ingresos obtenidos por la UNED de enero a julio de 2015 evidencian cobros procedentes 
de deudores que no han obtenido beca, si bien la Universidad no dispone de información 
suficiente que permita discernir de estos cobros los que realmente corresponde a alumnos 

                                            
1 Los cursos de formación permanente, aunque se convocan siguiendo el mismo criterio temporal que los cursos de 
formación reglada, no abarcan el mismo periodo, pudiendo comenzar y finalizar dentro de un mismo año natural o 
extenderse a un periodo superior. 
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deudores que solicitaron beca y pagaron, de otros cobros correspondientes a otros 
conceptos.  
 
Este hecho, unido a la práctica de anular el asiento efectuado en el ejercicio anterior con 
cargo a los ingresos del propio ejercicio, altera la correcta imputación de los ingresos a cada 
uno de los ejercicios a los que abarcan los cursos, 2013 y 2014 así como impide conocer la 
cuantía de ingresos previstos que  finalmente no se han cobrado, y por tanto el impacto en la 
Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial y en el Patrimonio neto. 

III.3 La UNED recibe transferencias y subvenciones de distinta procedencia (nacionales e 
internacionales), naturaleza (corrientes y de capital) y finalidad (genéricas y especificas). 
De acuerdo con la norma de registro y valoración 18ª del nuevo Plan General de Contabilidad 
Pública, las transferencias y subvenciones recibidas se reconocerán como ingreso cuando 
exista un acuerdo individualizado de concesión, se cumplan las condiciones asociadas a su 
disfrute y no existan dudas razonables sobre su percepción, sin perjuicio de la imputación 
presupuestaria de las mismas. Asimismo, y a efectos contables, se contempla el posible 
carácter, reintegrable o no de aquellas, lo que determinará su imputación a diferentes 
cuentas, ya sean de patrimonio, pasivo o resultados. Sin embargo, la entidad auditada  no 
sigue un criterio uniforme en cuanto a su registro contable, el cual no es acorde con lo 
dispuesto en la citada norma de registro y valoración, y no facilita información suficiente del 
área en la memoria.  
Por otra parte, no existe constancia de que la UNED disponga de una relación detallada, 
completa y única de las subvenciones y transferencias que le han sido concedidas en el 
ejercicio, o en anteriores, que permita un adecuado seguimiento y la verificación de su 
correcto reconocimiento contable. Con la información facilitada, no es posible cuantificar el 
impacto que en sus estados financieros se derivaría de la contabilización de estas 
operaciones conforme a los criterios que señala el nuevo Plan General de Contabilidad 
Pública. La ausencia de sistemas de control interno en esta área impide aplicar los 
procedimientos de auditoría programados u otros alternativos que permitan obtener una 
evidencia adecuada y suficiente, suponiendo ello una limitación al alcance de nuestro trabajo.  

III.4 La UNED contabiliza como gastos de cada ejercicio los incurridos tanto, en la elaboración del 
material didáctico, como en la adquisición del mismo para su posterior venta, sin registrar en 
una cuenta de Existencias el coste del material didáctico no vendido.  
Al no existir un inventario valorado a precio de coste relativo a este material, ni 
procedimientos de control interno en los que basar las pruebas de auditoría al objeto de 
obtener evidencia adecuada y suficiente, no puede determinarse el importe que debería 
contabilizarse a 31 de diciembre de 2014 en la citada rúbrica, ni el consiguiente efecto en su 
Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial. Esta circunstancia constituye una limitación al 
alcance.  

III.5 La autorización de los costes de personal a ejecutar por la UNED en 2014 se recoge en el 
artículo 16 de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2014, quedando estos fijados en el Anexo VI en los siguientes importes: para el 
personal docente, -funcionario y contratado-, 55.574,64 miles de euros y, para el personal no 
docente, -funcionario y laboral fijo-, 26.909,36 miles de euros, sin incluir trienios ni seguridad 
social.  
Los costes de personal, calculados conforme a lo dispuesto en la citada disposición2 indican 
que la UNED no ha alcanzado el límite fijado para 2014 en el caso del personal docente, se 

                                            
2 No se incluye el importe correspondiente al abono de la paga extraordinaria y que supuso 1.325 miles de 
euros (985 mil de euros PDI y 557 miles de euros PAS), ya que éste no forma parte de las Obligaciones 
Reconocidas Netas de 2014. 
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han realizado 3.028,75 miles de euros menos del límite, y se ha excedido en 4.665,97 miles 
de euros en el caso de personal no docente.  

Por otra parte, y sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, en la plantilla de la UNED se 
incluye entre el personal no docente calificado como eventual, personas que reciben 
complemento retributivo por antigüedad. Las retribuciones de estos efectivos durante el 
ejercicio 2014, sin incluir el importe de los trienios devengados, han representado para la 
UNED unos costes de 2.691,28 miles de euros. 

En la memoria de las cuentas anuales de la entidad no se incluye información alguna referida 
a la obligación establecida en la ley anteriormente citada ni a su grado de cumplimiento. 

  

IV. Opinión 
 
En nuestra opinión, excepto por el efecto de los hechos descritos en el apartado “Resultados 
del trabajo: Fundamento de la opinión favorable con salvedades” las cuentas anuales adjuntas 
expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera de la UNED a 31 de diciembre de 2014 así como de sus resultados, de sus flujos de 
efectivo y del estado de liquidación del presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado 
en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación y, en particular con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el 
mismo. 
 

V. Otros asuntos que no afectan a la opinión 
 

Párrafos de énfasis 
 

Sin que se vea afectada nuestra opinión, llamamos la atención sobre lo siguiente:  
 

V.1 Conforme a lo dispuesto en la nota IV.4.1 de la memoria, en aplicación de la Orden 
HAP/1816/2013, de 2 de octubre, que publica el acuerdo por el que se adoptan medidas de 
reestructuración y racionalización del sector público estatal fundacional y empresarial, se 
procederá a la privatización de la Fundación General de la UNED antes de fin de 2014.  

Este proceso no ha concluido, si bien, tal como se menciona en el apartado III.1 del presente 
informe, la UNED ha comenzado a recaudar y registrar en sus cuentas los ingresos y gastos 
originados por la impartición de los cursos de formación permanente. Este cambio no se 
extiende sin embargo a la ejecución de convenios firmados por la UNED con otras entidades 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 83 de la LOU, por lo que continúa siendo necesario 
insistir en la necesidad de  asumir el registro de los importes derivados de estas actuaciones  
así como regularizar la situación jurídica del personal asignado a proyectos de investigación de 
los que la  UNED es participe. 
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V.2 La UNED no ha registrado en sus cuentas ni en su presupuesto 2014 cuantías por prescripción 
de  deudas de ejercicios anteriores y ha comenzado a realizar actuaciones para su 
reclamación. Sin embargo continúa sin disponer de un procedimiento con soporte jurídico 
suficiente que permita a la Universidad actuar de forma razonada frente a sus deudores y 
particularmente frente a la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la 
Ciencia  y la Cultura (OEI), entidad que mantiene una deuda con la UNED que se incrementa 
anualmente sin que exista convenio vigente.  

V.3. La UNED opera mediante el sistema de pagos a justificar y anticipos de caja fija en sus 
actuaciones con sus facultades y los centros en el extranjero. La falta de mecanismos internos 
de control pone de manifiesto debilidades en el cumplimiento de la legalidad relativas 
fundamentalmente a los plazos de justificación y las cuentas operativas en las que deben 
registrarse los saldos derivados de la aplicación de estos sistemas.  

V.4 Las  cuentas de la UNED incluyen importes relativos  a indemnizaciones y litigios en curso con 
su personal ocurridos en 2014. Por su parte, la nota F.15.1 “Provisiones y Contingencias” 
menciona la existencia de litigios pendientes respecto de los que no se dispone de 
cuantificación.  
Los procedimientos de auditoria aplicados para verificar la razonabilidad de los importes 
registrados, evidencian que al menos las cuantías reflejadas se corresponden con 
indemnizaciones y sentencias judiciales que deben figurar en las cuentas del ejercicio, si bien, 
la ausencia de un procedimiento o mecanismo de transmisión de información adecuada y 
suficiente entre los departamentos de contabilidad, personal y jurídico, pone de manifiesto una 
debilidad de control interno que debiera ser corregida por la entidad.  

VI. Otros requerimientos legales o reglamentarios 
 
La entidad auditada está obligada a presentar, en la nota F 25 la Memoria, información referida a 
sus costes por actividades de acuerdo con la Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, que regula los criterios para la elaboración de dicha 
información.  

La entidad no ha presentado la información correspondiente a la citada nota. 

La UNED no presenta la información requerida en la nota F 23.7 “Balance de Resultados e Informe 
de gestión”  

 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro 
Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del Estado 
por el Jefe de la División de la Oficina Nacional de Auditoria y por una Auditora Nacional Directora 
de Equipos, a 6 de octubre de 2015. 
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